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Ibagué Tolima, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR ALFONSO MARÍA SALAZAR SALGADO 

CONTRA LA SOCIEDAD SOTOMONTE VÉLEZ Y CIA S. EN C. 

RADICACIÓN No.2021-00286-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante realizó el 

diligenciamiento de la notificación personal a la sociedad 

demandada de fecha 28 de julio de 2022, en la dirección indicada en 

la demanda, obteniendo un resultado negativo, dejando la empresa 

de correo Somos Courrier Express S.A., la anotación de “no labora”, 

“desconocido, esta empresa no existe en esta dirección.” 

 

Por lo anterior, se ordena el emplazamiento de la sociedad 

demandada SOTOMONTE VÉLEZ Y CIA S. EN C. EN 

LIQUIDACIÓN, en la forma y términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual por Secretaría realícese el ingreso del citado emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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